RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002682, Ent. N° 639/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga de la contratación suscrita con la Organización “San Francisco de Sales” (Padres Salesianos), para realizar tareas de barrido manual de calles dentro del área de los Servicios de los Centros Comunales Zonales (C.C.Z.) Números 6 y 8;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 11.10.11, la Intendenta dispuso la aprobación del Convenio con la Sociedad San Francisco de Sales, para realizar las tareas referenciadas, por el plazo de un año a partir de la firma del convenio;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.11.11, acordó observar el gasto, en razón de que la tareas comprendidas se encuentran dentro de los servicios públicos de las Intendencias, se  efectuó un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 34 del TOCAF, el Convenio suscrito no configura una donación modal, sino que reviste las notas características del arrendamiento de servicios, y en consecuencia para la celebración del mismo debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa, prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF.  El gasto fue reiterado con fecha 05.12.11 y con fecha 02/01/12 se celebró el convenio;
3) que por Resolución Nº 253/12/0116 de fecha 13.12.12, el Gobierno Municipal E dispuso la renovación del contrato, por el plazo de un año, entre el 03.01.13 y el 03/01/14 y el Contador Delegado con fecha 25/02/13 intervino el gasto por reiteración; 
4) que en la oportunidad, previa conformidad de la adjudicataria, por Resolución Nº 243/13/0116 de fecha 09.12.13 el Gobierno Municipal E dispuso la prórroga de la donación modal suscrita, por el plazo de tres meses, a partir del 04.01.2014, obligándose a transferir a la ONG como donación modal, respecto al C.C.Z. Nº 8 la suma de $ 863.673,75 más $346.266,45 para gastos de funcionamiento y respecto al C.C.Z. Nº 6 la suma de $ 682.157,7 más $ 328.681,44 para gastos de funcionamiento. Los respectivos convenios se suscribieron con fecha 03.01.14;

5) que se adjuntan documentos contables por las sumas de $ 1:209.950,20 y $ 1:010.839,14;

                                 6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 04/02/14;  

CONSIDERANDO: 1)  que los motivos de observación del convenio de referencia (Resultando 2)) refieren a causales insubsanables, que afectan las prórrogas del mismo; 

2) que el gasto se comenzó a ejecutar sin la intervención previa de este Tribunal, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la imputación del gasto a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente y en caso de no existir ésta la formulación de la observación respectiva;  
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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